
SECRETARIA: diciembre 14 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 2021 

00203 00, el Despacho Comisorio 31 devuelto sin diligenciar por la Alcaldía  

Municipal de esta ciudad. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Audrey de La Rosa Pérez  
Radicado: 17380 40 89 005 2014 002021 00203 00 
Sustanciación: 1453 

 

Póngase en conocimiento de las partes la devolución sin diligenciar del Despacho 

Comisorio 31 emitido en este proceso ejecutivo singular en el que aparece como 

demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandada AUDREY DE LA ROSA 

PEREZ; conforme a lo expuesto por el Director Administrativo de Gestión Policiva 

de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, la diligencia de secuestro del bien 

inmueble ubicado en la carrera 2ª No. 40-50  barrio Alfonso López de esta ciudad, 

no se llevó a cabo por la no comparecencia de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad 

con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 

electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 180 

diciembre 15 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 








